
Año tercero. Precio i rL va.

Nísmero *24. Sábado

liste periódico sale todos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oücina del periódico T á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos , noticias mercanliles . ejemplares 
de las obi as que se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudellers , núm. 15 , á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
p< r trimestre, franco de portes. Tanto loe 
señores suscriptores . como las persona* 
que reciben gratis el Xa po ii, se servirán 
avisar á la Reilaccioa cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el «ervicie de lo* 
repartidores.

24 ener® de 1835.

Puntos de suscripción. Madrid, e« la 
librería de Razóla. Alicante . Carfatajá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. 1311!,ao, García. 
Burgos, Villanueya. Cádiz, lie! tal y com
pañía. Cervera, Casanovás. Córdoba. Be- 
rard. Coruña. Calvete. G- r na. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén. Zciezedo. León, 
Fernandez; Lérida. Corominas, Buxó. 
Lugo. Pujol. Málaga, Martínez y Agni- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo- 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plaséncía, Pis. Puerto de San!: María, 
Nuñez. Retís . Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, C ero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pen z Rioja. 
Tarragona , Verdagner. Toledo , Hernan- 
«lez. 'i'orlosa, Puigrtdií. Valencia, Mallo» 
y Berard. ValladuRd , Pastor. Zaragoza, 
Vague. En el eslranjcro : Parts, I'’. Didól. 
Burdeos, Gayellc. Marsella, Cliamoin. 
Perpiñan Laserro.

DIAEIO POLITICO, LITEBAKIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA, 
yubliraho bajn los íe S. 05. el Capitán General.

RAPIDA OJEADA SOBRE LOS SISTEMAS GUBERNA
TIVOS DE EUROPA DESDE LA INVASION DE LOS 
BARBAROS.

Ar t ic u l o  II.

Gobierno J'eudaL
Envanecidos los nobles con los títulos que héredaron de 

los romanos, enriquecidos con los gobiernos de las provin
cias y las vastas posesiones que les pertenecían , apoyados en 
la ignorancia general, y aprovechándose en beneficio propio 
hasta de la candorosa sencillez que recomendaba á los nue
vos adoradores del Evangelio, no es mucho que aspirasen á 
vincular en su esfera lo mas lucrativo é importante de la ad
ministración pública. Dábanles al mismo tiempo su conti
nente marcial y sus belicosas costumbres un escelso predo
minio entre gentes tan dispuestas á celebrar estas cualidades, 
como incapaces de apreciar en su punto otras mas benéficas 
y delicadas virtudes. En balde logró restablecer Garlo-Magno 
á fuerza de sagacidad y victorias el vigor del cetro Real : él 
mismo destruyó su obra dividiendo entre sus hijos el impe
rio de Occidente. Origináronse de aquí interminables ojeri
zas y discordias; los caudillos que aspiraron á la corona ape
laron de nuevo al socorro de los magnates , y en breve no 
solo recobró la aristocracia la superioridad antigua , sino 
que la fué por grados aumentando hasta proclamar sin re
bozo los tiránicos derechos del feudalismo.

El enlace de los intereses de la Iglesia con los de la noble
za, desde que admitido el alto clero en el congreso de los 
grandes manifestó iguales principios por reconocer la ad
ministración levítica un gobierno esencialmente aristocrá
tico, favoreció no poco á la ambición señoril; y el plan con
cebido entonces de dar al sucesor de S. Pedro una influen
cia decisiva en lo» negocios temporales y espirituales, acabó 
de deslumbrar su espíritu dominante estrechando al mismo 
tiempo los vínculos de una asociación que amenazaba d la 
vez á la autoridad del trono y á la independencia del pueblo. 
Echese por otra parte una ojeada sobre los monarcas de 
aquella época, y veráseles procediendo con no sé qué resa
bios de pusilanimidad y flaqueza , tolerando la insolencia de 
los grandes, ó apelando en el mayor estremo á fallos pura
mente parciales, que si bien atajasen tal cual demasía, nunca 
procedían contra la raiz del daño. Afectaban á veces desco
nocer la mano que minaba ocultamente el baluarte de su au
toridad cual si temieran el momento de medir sus armas con 
ella, y en caso de atreverse al castigo de sus desafueros, cap
tábanse primero el beneplácito de otros magnates poderosos. 
Por lo demas, cercados los príncipes de los mismos grandes 
que no querían concederles sino una especie de derecho de 
presidencia J'eudaL^ espiados por ellos hasta en sus mínimas 
acciones, apenas les fuera posible burlar su vigilancia ó 
abroquelarse contra sus ojerizas desde que mostrasen el au
daz deseo de menoscabar su prepotencia. Por esto cuando 
empezaron á entrar en recelo1 acerca de las intenciones de los 
aristócratas, ya no les quedó otro recurso que transigir con 
-esps naturales enemigos de su amplia jurisdicción, contentar
se con una sombra de su antiguo poder, y limitar la táctica 
<le su hostil desagrado al afan de una ocasión propicia para 
reconquistar los derechos que sin casi percibirlo:les habían 
.sido arrebatados.

Y desde que el mando quedó depositado en una nobleza 

í militante y orgullosa ¿quién será capaz de describir el aspecto' 
I que tomaron las naciones europeas ? Causa compasión á la 

verdad el contemplarlas sin letras, industria, ni artes, sujetas 
| al irreflexivo yugo de innumerables barones. Derrocados y 

para siempre destruidos los monumentos de la docta antigüe
dad, multiplicadas las guerras por los mas frívolos pretestos, 
dividido el orbe político en una muchedumbre de estados , 
cuyos gefes ó se unian para oprimir á sus súbditos, ó se 
enemistaban para conducirles á sangrientos combates , sin 
otra ley que la del fuerte, ni otro homenage que el de la 
servidumbre y el abatimiento ; apenas quedaba al mísero pe
chero mas recurso que el de llorar y sufrir. Perdiéronse en 
tan horrendo caos los principios de filosófica legislación, las । máximas de una sana política, y no quedó vislumbre de las 
nociones en otro tiempo adquiridas sobre la ciencia del go- 
bienio. Usurparon su inspiración benéfica el ímpetu destem
plado de las pasiones ó el capricho de una voluntad enso
berbecida y despótica. El influjo de semejantes elementos 

¡, hubo de producir doctrinas perniciosas, abortar plagas du- 
Ij raderas, sembrar tales preocupaciones en el orden moral, 
' tales daños en el opuesto, que todos los esfuerzos de la ci- 

vilizacion moderna ya que hayan sido suficientes para com
batirles, lo sean apenas para desarraigarles. Si la dominación

i. árabe estendióse en España á merced de los rústicos torreo- 
ii lies que descollaban sobre los montes ó picachos mas so- । bresalientes, la dominación feudal se djlató por las regiones 

■ europeas á beneficio de los inespugnables castillos que ser- 
vian de vivienda y asilo á los señores de vasallos. De allí 
amenazaban á cuantos cometiesen el desacato de desobede
cerles, y exigían de los colonos los pechos á que debían for
zosa ó voluntariamente sujetarse. Esparcidos por los mismos 
territorios en otro tiempo adornados con los primores de 
las artes, no parece sino que anunciasen la retrogradacion 
de nuestra especie. De sus altísimas torres, de sus aboveda

, dos salones desencadenábase la tiranía bajo formas diferen
tes, so color de estudiados pretestos, y fingiendo á veces un

i celo incompatible con sus ásperos principios. El castillo feu- 
' dal infundía á ciertas gentes la verdadera arrogancia señoril, 

pues harto alcanzaban que era fácil empresa el burlar desdé 
su recinto á cuantos mirasen con aversión ó menosprecio 
las insolencias cometidas por el Rico-hombre de la comarca.

Tal se mostraba el feudalismo en el continente de Europa, 
sin embargo de que el de nuestra España era mucho mas 
suave, toleran te y legal, como verémosen el artículo siguiente.

Revista de ambos mundos.
EGIPTO

Alejandría 1 de diciembre.
Reina en esta ciudad la mayor consternación , con motivo de los 

infinitos atacados de la peste que cada dia se observan. Todos 
los vecinos se encierran en sus respectivas casas. Establécense 
cordones sanitarios al rededor de ellas y las calles donde se de
clara el mortífero azote. De noche las linternas y el aparato mili
tar dan á la población un aspecto funeral que no puede menos de 
influir desastrosamente en el ánimo de los enfermos. Todos los 
semblantes están melancólicos; así los naturales como los foraste
ros ofrecen los caracteres del estupor; la peste se despliega en to
das las clames sin distinción. Corre la voz de que la escuadra va á 
ser puesta en cuarentena. Han sido convocados diez médicos para 
acordar las medidas mas oportunas al efecto de contener los pro-

’ presos de la enfermedad. Entre dichos doctores mu-uImanes hay 
<•1 médico particular del Bajá.

El 27 de noviembre salieron 6000 hombres para Siria , donde
I reina todavía alguna fermentación. En la rada de Alejandría hay 

j cuatro navios, dos de ellos de 100 cañones, dos fragatas, algunas 
] coi betas y otros buques menores.

INGIATERÍAA.

Londres 12 de enero.
llegó de Ostende ¿ esta capital S. A. el duque de Lench- 

temberg con su comitiva. Apeóse en el mismo palacio donde vivió 
la Reina de Portugal.

Acompañado del Sr. Moraes Sarmentó, embajador portugués, y 
del Sr.de Mendizabal, arribó el jueves próximo pasado de Brúsér 
•as a Ostende, donde encontró un barco de vapor que le esperaba 
para conducirle a Inglaterra. S. A. íl. permanecerá poco aquí, por 
cnanto debe estar en Lisboa á principios de febrero. El Sr. Jenison 
Walworth, embajador bávaro, esperaba ni Príncipe en su aloja
miento para ofrecerle sus respetos como á príncipe de la sangre 
Real de Baviera, y sobrino del actual Monarca.

El 9 de diciembre próximo pasado cumplió el Duque 24 años.
El duque de Wellington, ee calidad de ministre de Negocios es- 

B anjeros, acompañará al duque de Leuchtemberg á Brighton para 
presentarle al Rey. . jibión.)

Escriben de Colombia que se ha sofocado en Bogotá una nueva 
conspiración en la cual estaba comprometido el Sr. Sando, uno de 
los antiguos revolucionarios. Descubierta la trama, ha sido fusi
lado aquel conspirador. (Idem.)

FRANCIA.

París i3 de enero.

Ayer al medio día salieron de esta capital con dirección á Ingla
terra lord Granville y su familia.j

Asegúrase que el Sr. Livingston, ministro de los Estados-Unidos 
en Paris, ha admitido su pasaporte.

Lord Brougham llegó á Marsella el 7 del corriente.

Ayer hubo un magnífico baile en casa del Embajador de Ña
póles.

En la sesión estraordinaria celebrada hoy por la Academia fran
cesa ha leido el Sr. Lebrón un fragmento de poesía , el Sr. Vien- 
net un acto de su 21.a tragfedia inédita titulada : Arbogasto-ó el 
Bajo Imperio; y el Sr. Lemercier el último de su tragedia La 
muerte de Carlos 1X.

Segun el Mercurio de Sucrvia^ se ha hablado en Munich de cier- 
‘ ta negociación que tendría por objeto casar al dpque de.Orleans 

' con la duquesa de Bragauza , ex-emperatriz del Brasil.

El duque dé Cumbérland , hermano del Rey da Inglaterra, sos
i ten y protector de la Iglesia anglicana y de todos los abusos, pasó 
' por Bruselas sin dignarse hacer una visita de cumplimiento al rey 
i Leopoldo. Y adviértase que S. A. se ha distinguido siempre por 
■ una escrupulosa exactitud en seguir las minuciosas fórmulas de 

la etiqueta.

; Üna ca(ta de Alejandría atribuyela muerte del Dey de Argel á 
, un envenenamiento consumado por su muge.-. Esta señora estaba 
■ perdidamente enamorada de un ex-gefe de mamelucos.

M.C.D. 2022



2 EL VAROS

ESPAÑA.
COK TES.

eeTAueixro d e s e x o b e s pnocLitAuunss.

Sesión del día 19 de diciembre. ■
Se abrió á las doce.
Se leyó el acta de la sesión anterior , y el Sr. Lalorre hizo presente que 

tn el voto particular de sus compañeros y suyo , en que se separaban tanto 
del provéelo del Gobierno, como del dictámen déla Comisión, uo habian 
manifestado la cantidad que deseaban se señalase al Sermo. Sr. Infante 
D Francisco, y que estimulado por sus dignos compañeros, lo baria pre
sente si el Estamento lo permitía.

El Sr. Secretario González (D. Antonio) que había leído el acta, dijo 
que se podría insertar su voto en la de mañana.

El Sr. Chacón pidió que se hiciese también mención de su voto, con
forme con el del Sr. Lalorre.

El Sr. \ice-presidente mauilesló que para que no hubiese omisión se 
había propuesto en una de las seeiones anteriores, y el Estamento lo había 
acordado, que todos los Sres. Procuradores que quisiesen salvar su voto, 
Jo hiciesen por escrito.

El Sr. Visedo leyó el art. 87 del Reglamento , y dijo que cualquiera po- 
: dna espresar haber sido su voto contrarío á lo resuello por el Estamento; 
pero no esponcr ninguna de las razones que lo habian motivado

Habiéndose preguntado si se aprobaba el acta . quedó aprobada.
Se leyó el presupuesto de la Casa Real, según habla sido aprobado por 

el Estamento , y éste lo halló conforme.
ElSr. Secretario Caballero hizo presente que la mesa, en uso déla* 

iacultades que el Reglamento le concede, habia nombrado para compo
ner la comisión que debe examinar el proyecto de lev presentado ñor el 
br. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia sóbrelas venias de ma
yorazgos , verificadas en virtud del decreto de las Córtes del año 1820, á 
los Sres. Becerra, marqués de la Cánda, a, Vázquez Queipo. Isturiz. 
conde dc Villamena , Vahillo , Alvarez García , Puche y Porret.

En seguida lomó la palabra y dijo
El Sr. conde de las Navas: «Quisiera que los Sres Secretarios del Des

pacho tuvieran la bondad de decirnos si es derla la noticia de una nueva 
derrota de los facciosos en Navarra , conseguida por el general Mina el 
día 15, no me acuerdo en qué pueblos : tengo esla noticia estrajudicial 
y desearía saber si el Gobierno la tiene oficial.»

El Sr Secretario del Despacho dc Estado: «Siento no poder satisfacer 
cumplidamente al Sr. conde de las Navas : el Gobierno no tiene esa noti
cia oficial. como no la haya recibido hoy el Sr. Ministro dc la Guerra. 
•Anoche se recibió un estraordinario del general Mina, el cual se reducía 
a hablar de Jas dos gloriosas acciones sostenidas el dia 12 ; la una en el 
Carrascal , y la otra en las posiciones de Ñazar y Asarta sobre el grueso 
de las facciones. Respecto de la primera acción, dice el General en gefe 
que tema mas conocimiento de .-lia, asi por la cercanía, como por la 
oportunidad con que contribuyó al buen éxito la coluna que envió en el 
tiempo y sazón mas oportuna. Y en una caria confidencial me dice: «Yo 
respondo á V. de la verdad de la acción del Carrascal, y que de los he* 
batallones facciosos que sufrieron la derrota, apenas podrá de sus reli
quias componerte uno •

esta Secretaría uo hay escribientes por la mayor reserva que exigen los 
negocios que en ella se Vatan. 0

• El documento número segundo comprende los sueldos y gastos del 
cuerpo diplomático en el estado actual de nuesüas relaciones estranie- 
tas, y en el caso de restablecerse aquellas en el pie en aue l ' 
fines de 1853. 1 1 .........estaban á

• Respecto de la segunda ac ion . sostenida por los generales Córdoba , 
Oraa y López . que tanto se han distinguido, no sabia mas el general 
Mina que lo que le decia el brigadier López, que concuerda con el parte 
dado ñor el general Córdoba . inserto en la Gaceta de hoy. Además me 
dice el general en ge fe que tenia concertado un plan, que no -----------

• El primer presupuesto insoria 2,962 uoo rs. . el eegundo 
4,002.000 rs.; este mismo renglón ascendía en el anterior pre
supuesto a 5,930.000 rs. , siendo la diferencia ó reducción 
hecha por el 8r. Secretario del Despacho de 5,991.000 rs.; y 
aun en el caso de ensancharse el círculo de nuestras comuni
caciones resultaría un ahorro de 1,931.000 rs. Ño cree sin 
embargo la Gomisiou que se haya llegado a! mínimum de los 
gastos en este ramo, y tratando en primer lugar de los actuales, 
propone en ellos las reducciones siguientes: i.* En la Emba 
jada de París .00.000 r». sobre el sueldo del embajador que 
es de 600.000; lo.ooo rs. sobre el de Secrelario, que es de 
Soo.ooo con casa mesa y asistencia, y 4o.000 sobre gastos 
ordinarios, para los cuales se abonan 100 000 al año: total 
de estas relormas 130.000 rs..................

«El Ministro de Londres tenia antes 18.000 duros, v en el 
presente año se han aumentado dos mil: la Comisión no halla 
razón suficiente para ello, y propone que subsista la antigua 
dotación de úbo.ooo rs., ahorrándose el Erario 4o 000

.El Mnnslro de 8. M. en Lisboa disfruta en el dia 24o.uoo 
leales; yen el caso de restablecerse nuestras n-lacioh.s con 
las demas Potendas solo se le señalan 200.000 rs. Supuesto 
que esla dotación se considera suficiente para el decoro de un 
Ministro en aquella curte , la Comisión opina que debía adop
tarse desde 1. de enero del año próximo, con lo que se alivia
ría el presupuesto en la suma de..............................

• Ha parecido escesiva Ja dotación de 60.000 rs. para gastos 
ordinarios en los Estados-Unidos, y la Comisión propone que 
se rebaje á 4o.ouo: ahorro.................................. 1

"Propone igualmente que el sueldo de los encargados dé 
negocios en Bruselas, Copenhague, Estocolmo y Grecia sea 
de sesenta mil reales en lugar de ochenta mil, reuniendo á di
cho carácter el de cónsules generales, y suprimiendo los se- 
cro anos Pero en el caso de que el Gobierno crea indispen
sable estos auxiliares en algunas corles, deberían abonarse 
«000 reales anuales al encargado para mantenerlos La eco- 
uom.a en este ultimo supuesto seria de 12.000 reales en ca la 
legación , y de 52.000 en el otro caso. En la del Brasil 110 na 
rece conveniente hacer alteración. La Comisión propone que 
se rebaje á 4o 000 reales el sueldo de 60.000 señalado al ac
tual encargado de la correspondencia cn Roma, puesto aue 
tiene casa y otros emolumentos; que se suprima la plaza de se 
crelano ínterin no se restablezcan nuestras relaciones v aue 
el contador tenga un tanto por ciento de las cantidades que 
interviene, cesando con el percibo de los 47oo. El lolal de L. 
tos ahorros importa 56.7o o  reales; y si bastase un solo oficial 
en el archivo, podna suprimirse la ultima plaza de él.

• Ñu siendu ya tanta en el dia la importancia de nuestras 
comunicaciones con las corles de Italia. la Comisión es .le pa-

<iue líame la alencion del Gobierno, para que si es 
posible se suprima el correo mensual que va de esl-i em lp •> I.

t  c u a"d°l a ‘1
pie de cudüo cspediciones por semana hasta Barcelona, y dia- 
:*a^.C,adad 1 18 de

15o. uoo

4c.ooo

4o.uoo

20.000

48.000

36.700

..... .. ...... . u lc ,|ur u;illd cuncertaao un pian, que no me coma- i Ja Comisión an» í B m ’ &i¡“ P®ter8buigo aprueba
meaba por a importancia del secreto: pero que hiciese presente á S. M. i! cia . “m “ n 8^tan 108 eilc“-gados de la corresponden 
Ja Re ma  Gobernadora qu ; no cesaría un momento en la activa persccu- é doiécmn d. ? ,d° CarÍ* dc cónsules generales con la 
cion dc los rebeldes. ' I dotación de sesenta mil reales , aumenlaudov/uz mil en el abo। nu de gastos ordinarios del de San Petersburgo, puesto'que 

.< le rebajan 20.000 en el sueldo. Diferencia á favor del
I* L»! cillO. ;

• Por todos los datos y noticias contestes se sabe que es inmensa la 
hr rza moral que el ejército ha cobrado con estas derrotas de los faccio- 
w», y con haber tomado las tropas leales las posiciones tan fuertes de Ña- 
zar y Asarla, célebres ya en Ja guerra déla independencia. También parece 
que había habido desavenencias en el partido rebelde, y que al tiempo de la 
retirada habiain tirado un tiro á Zumalacarregui; pero estas son noticias 
•shapidicialcs, asi como la de haberse pasado varios de la facción.

• El Gobierno sabe que la división del general Bedoya, que defendía la 
orilla derecha del Ebro , ha pasado á la izquierda , para auxiliar las one- 
racioncs del general Mina ; por manera que tenemos en aquel punto un 
aumento de fuerzas, cuando después délas ventajas obtenidas, presenta la 
guerra en aquella parte un favorable aspecto.

• Esa acción del i5, el Gobierno aun no la sabe oficialmente, á no ser 
-que baya recibido hoy el Sr Ministro de la Guerra algún parte que la 
releía; pero no es pocoprobable que se haya conseguido ese nuevo triunfo, 
electo de las derrotas anteriores de los r'ebéldes, y del valor y entusiasmo 
de las tropas leales.»

-Deben suprimirse , á juicio de la Comisión , los encarga
dos de la correspondencia en las cortes de Ñapóles, Lúea, f u- 
rcVLm0 ““i ’ r?Cmf,laZando a eslos agentes los cónsules que 
11 1 1 5 mismos puntos o en los inas inmediatos; pu-
Turin L‘ ^‘^"^.^‘-•argarse de la correspondencia de 
luim, <4 de Liorna de la de Lúea, y el de Ainsterdam del 
Haya, abonándoseles a cada uno los 4ooo reales que pro
pone el Gobierno para gastos : se ahorrarían de este modo v 
sin el menor perjuicio de nuestros intereses '

.L" h •"gacion de C^Unlmopb la ComMon c'™Sid;,a 
neB L * h!3''!0 ’ ,habiendo ,un agregado , y supérfluo el ca
pellán ; resultando el ahorro de ‘

10 000

120.000

24-o o o

Laja legación, encargándose á esta las funciones d« aquéllos agentes 
esceptuandu por ahora la plaza de Londres.

2.° «Que en los puntos de Europa donde haya cónsules se supriman 
los vice-consules nombrados y costeados por el Gobierno, debiendo serln 
por os mismos cónsules, como es práctica en las demas naciones.

o.L «Que los cónsules generales de Tánger, Trípoli y Túnez subsistan 
siempre que el Gobierno los conceptúe necesarios á nuestros intereses 
comerciales ; pero que se reduzca su dotación á 5o 000 rs. en lu»ar ,1. 
60.000. * 0 L

4.‘ Para proceder con acierto en el establecimiento ó supresión de 
consulados , la Comisión cree que seria conveniente pedir á todos los 
empleados en este ramo un estado de buques y mercancías españolas que 
en el quinquenio actual han entrado ó salido de los puntos de su distrito 
con espresion de su porte, y de los buques y mercancías estranjeras qué 
en igual tiempo han venido desde dichos puertos á los de la Península 
Serian además estos datos muy convenientes para las operaciones de que 
esta encargada la Junta de aranceles. 1

• La Comisión opina que los sueldos de estos agentes consulares'debían 
graduarse con sujeción á limites de 12 á 20.000 rs. sin perjuicio de que 
en algunos puntos se les asistiese con algún abono de gastos.

5.° .Arreglados los sueldos, y conocidas las obvenciones de estas pla
zas .parece justo adoptar una escala de ascensos , desde los puertos en 
que hay menor tráfico y menor dotación baila los mas ventajosos. Las 
disposiciones económicas que indica la Comisión causarían un alivio 
de i52.o o o  rs.

• El documento número 4 contiene el presupuesto de la Secretaría de 
interpretación de lenguas , que en el anterior presupuesto importaba 
ob uoo rs , y en el actual asciende á 54.5oo : es la única partida en que 
se observa aumento ; y no viendo la Comisión los motivos en que se fun
da, es de dictámen que solo se abonen los 56.5oo rs. que importaba an- 
tenormenle. Tiene asimismo entendido que son bastante subidos los de
rechos que se pagan por la traducción de documentos en las causas civiles, 
de lo que resultan graves perjuicios á algunas provincias cuando se apelé 
de tribunales interiores á los supremos de la Corte. Por lo tanto la Comi
sión propone:

1 .” « Que cuando se presente el presupuesto de 1856 se acompañe una 
noticia detallada de lo que hayan importado en lodos conceptos los ingre
sos de esta Secretaria de la intcrprelacion-de lenguas en el quinquenio que 
termina en el presente año de 1854 , y de su inversión.

2 .e «Que los derechos de traducción se reduzcan á lo absolutamente 
necesario para cubrir los gastos del Establecimiento.

5 .° o Que se examine si convendría radicar en el archivo de la misma 
Secretaria de Estado la de Interpretación , suprimiendo el sueldo de se
cretario.

» El núm. 5 contiene el presupuesto del Consejo de Estado 
cesante, su secretaria, archivo y portería., cuyo imperte 
es de...............................................  k

«Las dotaciones de las demas clases pasivas de esta carrera 
ascienden á 1,827.27015. á saber:

Cenantes................................................. 981.462
Jubilados........................................... 524.866 I
vindas.................................................... 267.990
Pensiones......................................................g53 '

Por las asignaciones de los que no están aun clasificados. .

1 olal Je clases pasivas. .

717.582

1,737.270

go.ooo

2.544.852

, Habienoo anunciado el Sr. Vice-presidente. que se iba á proceder á la 
disensión dd presupuesto relativo al Ministerio de Estado, se leyó el pro
yecto del Gobierno (véase el apéndice al suplemento de la Gaceta de 12 
de octubre ultimo), y en seguida el dictámen de la Comisión de Estado 
•obre el mismo, que es como sigue :

, -La Comisión nombrada para examinar el presupuesto de la Secreta
ria del Despacho de Estado correspondiente al ano próximo de 1855 
tiene el honor de presentar al Estamento de Sres. Procuradores el resul
tado de sus tareas. Ha tenido particular satisfacción en hallar prevenidos 
en parte sus deseos por el Sr. Secretario de aquel Despacho, que ha re
ducido a 8,465.147 reales el presjipujsto que en el año anterior fué de 
12,520.300 reales.

«Es verdad que este ahorro efectivo de 4,o75.147 yeales no aparece á 
primera vista , porque el importe del consejo de Gobierno, y drl consejo 
Real de España é Indias que gravitan sobre el presupuesto de Es ado as- 
ciendd á 3 982;5o o  reales, cantidad próximamente igual al beneficio de 
aquella reducción.

• La Comisión ha examinado detenidamente las partidas que contiene 
este presupuesto, cuyo total para d próximo año de 1855 es de 12,447 64- 
reales33 maravedís, y no ha desdeñado ahorros al parecer insigniíican- 
tes pues que si estas cantidades son de poca monta cuando se unrau ais
ladamente y una por una , reunidas acaso representan la riqueza de mu
chas pobjaeiones en nuestra exhausta Monarquía. Para mayor claridad 
guardarémos en este examen el mismo orden que ha seguido el Ministe
rio en los documentos que acompaña.

«El primero comprende los sueldos de la secretaria , porteria v archi
vo. que importan 387.000 reales; los gastos ordinarios que ascienden á 
96.000: y el sueldo de 4o 000 reales señalado al introductor de embaia- 
dores : total 725.000 reales. ’

«Elnúmero de ocho oficiales, con dos agregados y cinco auxiliares 
pareció escesivo, atendiendo á que se han distraído de esta secretaria. \ 
puesto á cargo de la del Interior, el ramo de Correos y Caminos, muéhos 
eslablecimn.ntos científicos y de beneficencia : pero como uno de los ocho 
oficiales ofsempeñala Secretaria de embajada de París, otro la deí Mi
nisterio de Londres, y otro está encargado de la del consejo de Sres. Mi
nistros, Ja Comisión , después de oido lo que acerca de esto espuso el se
ñor Secretario del Despacho, acordó no proponer variación alguna 
salvóla indicación que reserva para el número 4.a, relativa á la supmiou 
de Ja secretaría de Interpretación de lenguas.

• Sin embargo no puede menos de declarar, para evitar dudas en lo 
sucesivo . que la dotación de auxiliares y agregados no debe ser conside
rada como ecencial y de planta, sino como eventual; debiendo recaer 
la elección de dichos auxiliares y agregados en cesante» de la carrera 
procurando sean aquellos que gozan de mayores dotaciones para pro
porcionar «te ahorro al Erario. U Comisión’ha tenhlo .presente qué en

.Tola! economía en los sueldos y gastos del cuerpo diplo
mático actual..................  11

•”a rxa,ninado ia Comisión el presupuesto de gastos y suel
dos del cuerpo diplomático para el caso de restablecerse to
das nuestras relaciones, cuyo aumento sobre el actual seria 
de 1,040;000 reales ; pero considera que aquel es susceptible

w 11a 1 educción . bajo las reglas siguientes :
a" 48Ub8^tai? Ias rebajas hechas en los sueldos y

■> Esmdcünido,.
2.* .Que en Boma haya solamente un agregado, y cese el 

abono de sueldo al contador ; ahorrándose. .......
" • Que en las Cortes de Viena, Berlin y San Petersburgo 

no a)a por ahora mas que encargados de negocios con el 
AA- é ol 1 iOO°i un agregado con 12.000: suprimién- 
d se el sueldo habilitación y viajes de los Ministros plcnipo- 
emianos, ) las plazas de secretarios. El ahorro seria de 
' . °T n1, ®n ' iena- otro tanto cn Berlín, y de 204 000 en la corle de Rusia.................. J

1 de alguna reducción , bai

j *n.1 emb?rg° 110 ha resultado unánime el 
mclanien déla Comisión, disintiendo de la mavoria cuatro de 
sus individuos, que fueron los Srcs. Onis , Trñeba , marqués 
V 1 * Camps, los cuales han opinado que los agentes 
diplomáticos en estas cortes deben tener el carácter de Minis
tros . según propone el Gobierno.

‘ 108 enedr8a(i°s de negocios en Ñapóles, Turin,
Giecia Dinamarca, Suecia , Bruselas, y el de Haya , gocen el 
sue do de 60.000 rs.. con 8000 de gratificación en las cortes en 
que baya secretario. Que se suprima el agregado en la de Na- 
pule.s, no apareciendo razón fundada para que subsista, puesto 
que no lo hay en las demas. El ahorro seria de 84 á 224 000 
reales, término medio de i54.ooo............................................

«La dotación del encargado de negocios en el Brasil po
dra ser de 80.000 reales, como las de Vicna , Berlín v Pe- 
tersburgo. *

• La economía total seria de 884 700 rs. . . . .................

488.700

aSA 000

16.700

48o 000

1.54 000

884 700

•Por manera que rebatida esta cantidad de los 4,002.000 rs. quedaria 
reducido el presupuesto de gastos y sueldos del cuerpo diplomático, en 
el caso de restablecerse nuestras relaciones, á 3,117.500 rs.

« El presupuesto de agentes consulares en el eslranjero presentado por 
el lObierno, y contenido en el documento número 3.e, importa la suma 
de 1,002.000 rs. La Comisión propone :

i.* •Queso supriman los consulados generales ó particulares donde

Ü

• Esta suma representa próximamente la tercera parle del gasto total de 
este Ministerio.

• Ño desconoce la Comisión cuán justo es pagar un tributo de gratitud 
á las familias de los que han fallecido en servicio de la Patria, v projior- 
cionar una subsistencia desahogada á los que han pasado muchos y los 
mejores años de su vida en los empleos y negocios públicos abandonando 
los propios intereses. Pero esta gratitud tiene limites. La penuria del te
soro , los escaso» recursos de los pueblos, el incrementó progresivo de la 
deuda estran|era . el abandono de la interior, el desprecio de nuestros 
frutos, la baja de las rentas privadas que debeu ser el tipo de las dota
ciones públicas, exigen sacrificios , y es fuerza que el Estamento de Pro
curadores reproduzca y baga respetar el clamor de los pueblos — agovia- 
dos bajo el peso de tributos insoportables.—
, « Pero estos sacrificios, para que sean llevaderos, es preciso que sean 
iguales para lodos , y que desaparezcan las escepciones personales cuando 
no están fundadas en méritos y servicios eminentes. Como no es posible 
que la Comisión , y mucho menos el Estamento, se ocupen de oslas asig
naciones personales, parece conducente establecer reglas, que á juicio de 
la Comisión, podrían serlas siguientes:

i .* «Que el máximum de sueldos para jubiladosy cesantes sea de 4o,000 
reales, sea cual fuere el destino y clase ; no podiendo acumular dobles 
sueldos bajo pretesto alguno, según está mandado por Boa! orden de 15 
de junio de 1855.

2 .* «Que los sueldos de jubilados y cesantes sean proporcionados al 
que disfrutaron como empleados efectivos, y á los años de servicio , con 
sujeción al reglamcnlo de 3 de abril de 1828 y á los posteriores.

3 .* «Que no se concedan jubilaciones sino á los empleados que pasen 
de 5o años de edad ró á los que por sus achaques se hallen en absoluta 
imposibilidad de servir, debiendo en ambos casos teñera lo menos quince 
años de servicios.

4 .* -Que los cesantes no disfruten de la cuarta parte señalada en el 
articulo 2.7 del Real decreto de 5 de abril de 1828, si no cuentan seis 
años de servicios por lo menos . y en ningún caso tengan mas de la mitad.

5 .* «Que los cinplcados á quienes.el Gobierno separase no puedan 
disfrular sino la parte de sueldo correspondiente al empleo ó cla.se inme
diata inferior, y si no la hubiese , se haga una rebaja equivalente.

6 .a «Que á los embajadores se les considere el sueldo de 90 000 s. , á 
los ministros plenipotenciarios 80.000 , 60.000 á los residentes, y 36.000 
á lo» encargados de negocios para graduar las jubilaciones; fijándose por 
esta misma escala las dotaciones de ios cesantes, que nunca pasará de la 
mitad.

7 .a «Que el sueldo de jubilado» y cesantes recaiga siempre y ein escep- 
cion sobre los empleos que se hayan desempeñado efectivamente, sin que 
baste la circunstaucia de haber sido nombrados para dar derecho á seme
jantes sueldos; pero esto no obstará para que gocen los que sé hallen en 
este caso de las prcrogalivas , consideración y opcion al reemplazo de los 
últimos deslinos a que fueron promovidos , y no llegaron á desempeñar.

8 .a • Que las viudedades y pensiones erpii va lentes á viudedad tengan un 
límite , que será por ahora de 20.000 rs., á escepcion de las viudas de Se
cretarios dél Despacho qué fallezcan en sus destinos , las cuales disfruta
rán 3 o.000. '

9 * «Que con sujeción á esle limite se fijen las viudedades y pensiones 
equivalentes á viudedad proporcionalmente á los mayores sueldos que ha
yan disfrutadlo los causantes, bajo reglas fijas y m.úformes para todos los 
que se hallen en igual caso, sin escepcion alguna personal.

10 . • Que cese desde 1.° de enero próximo el aboné1 de todos los suel
dos , pensiones"y viudedades hechas p¿r gracia especial. debiÓúdose abo
nar únicamente á los jubilados , cesantes , viudas ó pensionistas '.as que 
señalen los reglamentos.

11 . .Que siendo considerable el número de jubilados , cesantes, viu 
dss y pensionistas de este ramo qué fie hallan en país estranjero , se1 ataje 
esle perjuicio y no se concedan jubilaciones, pensiones ni viudedades 
fuera del Remo sino con motivos muy graves; dejando de abonar el suel
do de ctsanfes á los que están en pais estranjero, aunque sea con Real 
licencia , hasta su regreso, dándoles cuatro meses determino para que 
lo verifiquen. 1 ™

12 . «Que cuando los méritos, servicios ó circunstancias estraordiua- 
rías den lugar a que se derogue , modifique ó altere alguna de estas reglas 
con respecto a determinadas personas, se haga por medio de una ley

«La aplicación de las medidas que propone la Comisipn produce á
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prirm ra vista un aliono de óo^ ouo rs. en el prcsupuefio <!e las clases 
pasivas, que en el año de 1822 importaba solamente. 701.605 rs., y poco 
mas en el de 1827. Se conseguiría igualmente uaa rebaja de 180.000 rs. 
«n los sueldos de los consejeros de Estado cesantes ; debiéndose además 
.suprimir el archivo , la secretaria y la /.orleria d<l mismo, resultando un 
ahorro total de Soo.ouo rs. á lo menos.

• El documento núm. 7 comprende los gastos eventuales del cuerpo 
diplomático, á saber: gratificaciones ó ayuda-cóstas de viajes, habilita
ción de ministros y embajadores , comisionados y oh os gastos imprevis
tos , calculados por junto en un millun de reales.

«Nada cercena en este articulo la Comisión; pero entiende que debe 
presentarse junto con el presupuesto de 1806 la inversión detallada de 
esta suma. .

«Seria justo y conveniente graduar las gratificaciones de viaje por le
guas, no solo á los embajadores y ministros , sino también á los secreta
rios encargados de negocios y agregados En el dia se abonan doce pesos 
sencillos por legua á los embajadores, seis á los ministros plenipotencia 
t ío s  , y cinco á los residentes, auxiliando á los encargados de Negocio», 
secretarios, y agregados eon cantidades lijas, que son las mismas para el 
que va de Madrid á Lisboa, como para el que va á San Pekrsburgo. 
Propone, pues, la Comisión como medida de orden y economía la ta
rifa siguiente :
A los embajadores..................................Ocho pesos sencillos por legua.
A los ministros plenipotenciarios. . . . Cinco id. id.
A los ministros residentes.......................Cuatro id. id.
A los encargados de Negocios y secreta

rios de embajada................................Dos id.
A los demas secretarios y agregados. . I no id.

id.
id.

«Entiéndase esto para los viajes por tierra, graduándose análogamente 
á esta báselos que se hagan por mar.

«La Comisión ha observado que los agregados á legaciones estranje- 
ras reciben un auxilio de 12.000 reales para el viaje, y principian desde 
luego á disfrutar igual suma como sueldo anual, además de la asistencia 
de casa y mesa que se les concede. Ninguna carrera ofrece tantas ventajas 
á los que principian ; y asi propone que se suprima la ayuda-costa que se 
da á los agregados para el primer viaje que hagan hasta el punto á (pie 
son destinados, debiendo ser á espensas de los mismos interesados.

• Se ha ocupado la Comisión muy detenidamente en el exámen del pre
supuesto correspondiente al consejo de Gobierno , que importa goo.ñoo 
reales ; y descartando toda otra consideración que no sea pura y mera
mente económica , dirá que ni en el testamento del Sr. D. Fernando Vil 
(Q. E. E. G ), ni en ejemplares mas antiguos, se halla determinado el 
sueldo y consideración que deben teuer los individuos llamados al refe
rido Consejo, bien nominalmente por el difunto llcy, bien por su escelsa 
Viuda y Gobernadora del Reino en virtud de las facultades que le otorga 
dicho testamento. Por cuya circunstancia , y por la de ser este cargo 
eventual, circunscrito á tiempo limitado . opina unániniemeute la Comi
sión que no gocen los individuos llamados al consejo de Gobierno , ó que 
lo fueren en lo sucesivo, sueldo especiol como tales consejeros; pero que 
se les abone el de sus empleos electivos como si estuviesen en activo ser
vicio, en consideración á la comisión que desempeñan ; en el concepto 
de que este sueldo no esceda de 90.000 rs. señalado para los consejeros de 
Estado en efectivo servicio. Siendo la asignación de 4o.000 rs. al vocal 
eclesiástico contraria á lo prevenido en el articulo 10 del Heal decreto de 
15 de junio ; hallándose duplicado el sueldo del Sr. Presidente del com 
scjo Real, sin duda por una equivocación involuntaria de la secretaria 
del Despacho de Estado: y cobrando el Sr. Garclly el sueldo como mi
nistro, resultan 280.000 rs. dé rebaja electiva: y agregando á ella la de ■ 
que no esceda el sueldo de los demas consejeros de 90.000 rs , se conse- 
seguirá otro ahorro de 120.000, importando el alivio total del Erario 
4oo.ooo.

• La Comisión tiene por escesiva la dotación de cinco oficiales y dos 
escribientes en la secretaria del consejo de Gobierno: por lo que propo
ne «pie se reduzca k tres oficiales con 24, 18 y 14.000 rs.. subsistiendo los 
dos escribientes ; ahorrándose 25.000 rs.

• Ha notado también la Comisión que tiene este Consejo dos porteros y 
un mozo de oficios, con 12 , 6 y 0.000 re., al paso que hay otros dos 
porteros y otro mozo del eslinguido consejo de Estado en clase de cesan
tes; y no puede menos de sorprenderle que no se hayan empleado estos 
para iguales destinos en el de Gobierno. Propone pues que se coloquen 
unos y otros por órden y antigüedad, y queden sin sueldo los mas mo
dernos, á fin de corlar abusos.

• El presupuesto del consejo Real de España é Indias importa 5,082.000 
reales , y ha notado la Comisión que no son iguales los sueldos de todos 
los ministros, ni el de todos los secretarios de sección, á pesar de que ' 
asi está mandado en el art. 4-’ del Real decreto de 15 de junio de 1855 ; 
por lo que llama la atención del Estamento.

• Creado este supremo Consejo en marzo último, é instalado hace po
cos meses, la Comisión lo considera como un ensayo hecho con el mas 
sincero deseo del acierto y de mejorarla administración pública

• El tiempo dirá si los resultados corresponden á las esperanzas del 
Gobierno, y la Comisión propondría algunas rebajas; pero procediendo 
con la circunspección que es debida en materia tan importante, ya por 
las elevadas funciones de esta corporación , ya por las personas que la 
componen, se abstiene de hacerlo, y llama la atención del Gobierno y 
de las comisiones que en el año próximo verifiquen este exámen, para 
que á la luz de la esperiencia decidan si es absolutamente necesaria una 
sección de Indias cuando ya no hay colonias, sino provincias que tienen . 
la misma representación nacional que Jas de Europa ; si mientras hay un 
consejo de Gobierno es conveniente una sección de Estado: si la de Ma
rina podría estar unida con la de Guerra ; si convendría llamar á la de 
Interior los gefes de los ramos ; si en su defecto personas versadas en ob
jetos especiales, como obras públicas, sobre todo hidráulicas, minería, 
artes agrícolas é industriales, comercio, etc.; si es útil que cada sección 
tenga un secretario en lugar de repartirse los espedientes entre los con
sejeros para que cada uno dé cuenta por turno.

«En una potencia vecina , en la que solemos buscar modelos, el con
sejo análogo á nuestro Real de España é Indias consta solo de cuatro 
secciones, á saber: 1.* de legislación y de justicia administrativa : 2.* de 
Guerra y Marina : 5.* del Interior : 4-* de Hacienda.

• Esta organización es el resultado de muchas pruebas hechas desde el 
año 1789. En diciembre de 1798 (frimaire del año 8 de la república) se 
ve ya bosquejado este consejo para preparar los proyectos de lev y re
glamentos de administración pública , como también para resolver las 
dudas y cuestiones en materias administrativas. Se compuso entonces de 
cinco secciones, á saber: Hacienda, Legislación civil y criminal, Guerra, 
Marina é Interior1, pero el SenatuB-Consulto de 25 de agosto del año 
1800 (16 hermidor del año 10) añadió una sexta sección , que fué la de 
Comercio. Luis XVIII en 29 de junio de 1814 modificó esta organizaciou 
suprimiendo las secciones de Guerra y Marina, y dividiendo el consejo 
en cinco , que fueron Legislación, Contencioso, Interior, Hacienda y Go 
mercio; pero en 25 de agosto del año siguiente se reunió esta última con 
la del Interior, añadiendo la de Marina é Indias (Colonies). La institución 
de oidores o asistentes del consejo de Estado para que concurran, sin 
sueldo , á las sesiones y exámen de asuntos, tiene por objeto completar 
La educación de los jóvenes que se dedican á los diversos ramos de la ad- 

.minislracion y gobierno ; formarlos y acostumbrarlos á los negocios; au- 
jneularsin dispendio las manos útiles para el despacho de los mismos, y 
‘proporcionar á los Ministros modo de juzgar con acierto la idoneidad y 
circunstancias de los que ha de emplear en los destinos de su cargo. Asi 
vemos que esta institución creada en Francia hacia el año de i8o5 (19 
germinal del año 11) ha subsistido inalterable á pesar de las incesantes 
modificaciones que ha sufrido la planta del consejo.

• Es de creer que el Gobierno , aprovechando las lecciones de la espe
riencia , y cogiendo el fruto de tantos ensayos hechos en Francia, pro
curará adaptarlos á nuestro sistema de justicia y administración , á íiu de 

que este útilísimo cuerpo proporcione todas las ventajas de que es <us- 
ceptible. • •

• Al tiempo de examinar el presupuesto de Estado , la Comisión buscó 
inútilmente datos sobre productos y gastos de varios ramos que están 
á cargo de este Ministerio , á saber : la órden del Toison. la da Car
los 111, y la americana de Isabel la Católica: los fondos destinados á 
la redención de cautivos, y los deja agencia general de Roma. El ^ñqr 
Secretario del Despacho tuvo á bien mauifeslar verbalmenle á la Comi
sión, que en la mayor parte de estos ramos la contabilidad se llevaba 
con la debida exactitud y claridad, á escepcion, sin embargo, de la 
parte relativa á la redención de cautivos ; ciñéndose el Ministerio á librar 
sobre dichos fondos para socorros de náufragos y otros objetos de bene
ficencia; y con presencia de estos datos, la Comisión acordó que en lo 
sucesivo se una al presupuesto correspondiente una noticia circunstan
ciada de lo que hayan importado estos ingresos . y de su inversión . tanto 
en las cantidades libradas de Real órden, como en las que directamente 
admiuistren los religiosos que las recaudan.

«Con respecto á las sumas que importan los derechos sobre dispensas 
y gracias ([tic se solicitan de la Corle de Roma, es de parecer la Comisión 
(pie deben tener noticia los Estamentos de su lotal importe , sin perjui
cio de que se invite desde ahora al Gobierno de S. M. á que procure 
por todos los medios obtener rebaja en los aranceles ó tarifas de dichas 
gracias.

«Habiendo igualmente manifestado el Sr. Secrelario del Despacho de 
Estado que el Gobierno se ocupa en el arreglo del Giro , cuyo coste en 
el año de 1827 fue de 555 770 rs., y generalmente se gradúa en un 10 * 
de la suma total pagada fuera del Reino , se abstiene la Comisión de ha
cer observaciones, tanto mas, cuanto no se acompaña el estado corres
pondiente en el presupuesto que ha examinado.

«Tampoco se hace mérito en él de los sueldos y gastos del tribunal 
de Nunciatura , que importaron 4g4i12ó rs. en 1827, 4oó,ooo en 18’28, 
y 5oo,ooo en 1851 , según datos que á la verdad no son oficiales ; y por 
ellos tiene entendido la Comisión que en el día se pagan dichos sueldos y 
gastos por el mismo clero, mediante un aumento en el subsidio.

• En conclusión, los ahorros efectivos que se proponen desde luego 
son los siguientes:

1 °. • En los sueldos y gastos ordinarios del cuerpo diplo
mático actual.....................................................................................488,700

2*. «En los mismos para el caso de restablecerse nuestras 
relaciones con todas las cortes de Europa 884,700 rs.

5°. • En los sueldos y gastos ordinarios del cuerpo consular. 152,000
4 .’ «En la secretaria de la Interpretación de lenguas. . . 18,000
5e. • En el presupúesto del Concejo de Estado cesante. . . 190,000
6 .°, 8o. y 9°. En el de jubilados, cesantes , viudedades y

pensiones, por lo menos................................................................. 5oo,ooo
10 «En el Consejo de Gobierno..............................................425,ooo
11. «En el Consejo Real de España é Indias.................. 4o,000

Total . . . ¡,615.70o

« Rebatida esta suma del total importe de 12,447«647 rs- ? 55 marave
dís , queda el presupuesto de. Estado reducido á io.855.g47 ,v 53 mara
vedís , salvo el aumento necesario á proporción de que se restablezcan 
nuestras relaciones diplomáticas.

«La Comisión está bien persuadida de que esta reducción de gastos en 
nada perjudica á la fuerza y solidez de nuestras relaciones políticas , ni 
á las ventajas de nuestras relaciones comerciales, que son el verdadero 
objeto á que deben consagrarse; y si á dichas medidas económicas se 
añaden las de órden y justicia que ha indicado, cree que en los años 
venideros se cogerá el fruto que tanto deseamos , y que no es menos pre
ciso para el Gobierno en cuya gloria redunda , que para el país en cuyo 
beneficio cede.

«Palacio del Estamento de Sres. Procuradores 9 de diciembre de 
1854. •= Agustín de Arguelles. =»M. Ebmarqués dt Falces. «=E1 marqués 
de Montesa. =José Camps y Soler. — Antonio Alcalá Galiano. = Mauri
cio Carlos de Onís. =Telesforo de Trueba Cosío. = Joaquín Abargues. 
= Alberto Felipe de Valdric; Secretario.

El Sr. Fice presidente: «Se abre la discusión sobre la totalidad : la Co 
misión tiene la palabra. »

El Sr. marques de Torremejiat «La Comisión añadirá muy pocas ob 
servaciones para no molestar la atención del Estamento, puesto que ha 
consignado ya en su informe todas sus ideas respecto al presupuesto de 
Estado. La escrupulosidad é independencia con que en las memorables 
sesiones precedentes ha procedido el Estamento en el exámen del presu
puesto de Casa Real, escrupulosidad é independencia que honran á sus 
individuos, manifiestan que seguirá este mismo camino cu los demas , y 
con tanta mas razón , cuanto en ellos puede sentar mejor el pie de las re
formas y fijar con mas desahogo el límite de lo que exige el decoro y la 
dignidad ael Estado por un lado, y por otro su actual escasez de re
cursos.

«La Comisión ha tenido presente que el presupuesto de Estado recae 
sobre una materia en que casi constantemente hay roce con los demas Es
tados de Europa, y por consiguiente en algunos casos cree haber debido 
pasar por varios sacrificios, por no ser conveniente presentar á la Nación 
en menor categoría que otras, con perjuicio á su dignidad y decoro.

«En la reducción de gastos ha procurado conciliar ambos estreñios 
indicados, la economía y el decoro : y se ha propuesto además un resul
tado final, que produzca mas ventajas que una economía poco ineditada. 
Aun mas que la economía es indispensable el órden y la equidad, pues 
con estos se consigue aquella ; asi como del desorden y la injusticia na
cen no pocas veces escesivos y perjudiciales gastos. No importa efectiva
mente tanto rebajar 1 1 millones á 10, corno el qué en la distribución de 
estos 10 se guarden Ja mayor equidad posible y el debido órden. es de
cir, que se retribuya mas al que mas trabaje y mas bien produzca. Esla 
equidad y su inmediata aplicación ha seguido por norte la Comisión de 
Estado; y cree que teniéndola constantemente á la vista, ha proporcio
nado muchos beneficios k la Nación, si no del momento, á lo menos 
para lo sucesivo. Tiene la satisfacción de decir que a) consultar para este 
objeto al Sr. Secretario del ramo, le ha encontrado desde luego muy dis
puesto á coadyuvar al mismo , pues ha reducido á menos de 9 millones 
de reales un presupuesto que antes era de 12.

«La Comisión no entrará en los pormenores sobre las diversas partes 
del presupuesto, reservándolos para cuando se trate de los artículos. y 
tanto mas cuanto que habiéndose tratado de nombrar una central para 
reunir y dar homogeneidad á las diferentes economías ó rebajas que se 
hagan . corresponderá á ella el exámen de ciertas reglas generales que 
respecto á las clases pasivas propone la actual al Estamento. Estas clases 
Ilusivas absorben casi una tercera parle del presupuesto, y por eso lian 
Jamado la atención de la Comisión y obligádola á proponer esas reglas 

cuya ejecución podrá producir grandes rebajas desde luego, y muy 
considerables para lo sucesivo. Pero la Comisión de ningún mudo ha 
querido, ni podía exigirse en una junta de clasificación respecto de inte
reses personales, la ejecución de dichasTeglas , que corresponde al señor 
Secrelario del Despacho , y de manera alguna á la Comisión. »

El Sr. Gonxalei (D. Antonio): «No puedo menos de aplaudir el zelo 
de todos los individuos de la Comisión de Estado al presentar las econo
mías que resultan del dictámen que han sometido ál juicio del Estamento; 
pero al paso que veo verificadas esas economías, me parece que hubiera 
sido conveniente propusiesen otro sistema , por el cual se consiguieran 
auu mayores. No son solo economías personales , casi siempre corlas v 
mezquinas , las que debe buscar el Estamento, sino generales : cuando 
son personales , siempre hieren algo, pero no así cuando son generales. 
Por esla razón, así como en eldictámen déla Comisión se establece y pro
pone un plan para agentes consulares , desearía yo que se líubiese esta
blecido y propuesto el mismo ú otro análogo respecto á embajadores, 
plenipotenciarios y residentes en las cortes estranjéras , con el cual se 
ahorrarían sumas cuantiosas y se ensancharía el circulo de las economías.
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Para convencerse de esto, compárense nuestros gastos con los de otr** 
naciones, y se verá que aquellos son mucho mayores. En la actiialidad , 
señores, se ha lenido por conveniente nombrar dos Ministros plenipoten
ciarios para dos de las primeras corles de Europa . y sus dotaciones esce- 
dende las que gozan los Ministros de las mayores potencias. Y ¿qué ra
zón hay para que nuestra Nación, que se halla en un estado miserable y 
pon escasos recursos y una deuda inmensa, dé tantos sueldos ó mas 
que las primeras potencias de Europa á sus embajadores? No veo la ra
zón de esto, ni puedo encontrarla de ninguna manera , y mucho menos 
cuando por un espíritu previsor y acertado del Gobierno se han dado 
esos deslinos á personas de la mas alta gerarquía ; personas que |<>s ape
tecen, 110 por los sueldos que de ellos pueden sacar, sino por el honor 
que reciben de servir en ellos á su patria. Contrayéndome á los que ac
tualmente los desempeñan, veo que son dos títulos de Castilla, dos 
grandes que poseen rentas inmensas, y no necesitan los sueldos para re
presentar con dignidad á Ja Nación española en los países estranjeros. 
Es menester que nos persuadamos de que uo podemos seguir pagando 
los exorbitantes sueldos que nos han legado los gobiernos anteriores y 
han nacido en tiempos de mas prosperidad. El Estamento me permitirá 
que haga una comparación entre nuestros sueldos y los que paga una re
pública poderosa y de inmensos recursos á sus agentes diplomáticos, em- * 
bajadores . plenipotenciarios y ministros. Hablo de los Estados-Unidos, 
los cuales no escasean nada en punto á sueldos . siguiendo el sistema de 
la Inglaterra, á quien deben sus instituciones y costumbres. De un estado 
publicado en la Revista británica , periódico acreditado de Faris , en uno 
de sus cuadernos correspondientes á 1831 . resulta que á cada uno de los 
seis ministros plenipotenciarios que tienen los Estados-Unido» en Ingla
terra, l1 rancia, Prusia, España, Holanda y Colombia, se los pagan 9.000 
pesos fuertes , y á cada uno de los diez, encargados de negocios que tie
nen en los demas países de Europa y América se les da 45oo pesos. En 
dicho Estado no figura la nota de agentes consulares , porque estos se 
nombran entre los comerciantes de las plazas ó puertos donde hay rela
ciones que lo exigen, y no reciben sueldo por este encargo, sino sus de
rechos. De paso me ocurre una sencilla reflexión sobre este punto. y es: 
si asi lo hace una Nación rica, poderosa y de infinitos mas recursos que 
nosotros, ¿porqué no podrá hacerlo igualmente la española, cuyo co
mercio y recursos no pueden ponerse en parangón con los de aquella ? 
De esto resultaria un ahorro de suma consideración: la Inglaterra imitó 
este ejemplo, aunque solólo ha seguido hasta hace unos cuatro años, 
acaso por un esceso de su opulencia Pero contrayéndomeá mí objeto , 
diré que del estado citado resulta que los Estados-Unidos pagan á sus em
bajadores, plenipotenciarios, y ministros residentes con 99.000 duros, 
es decir, con menos de dos millones de reales. Comparemos con esla 
suma lo que paga el Gobierno español, y resultará una diferencia decosa 
de diez millones , si consideramos restablecidas todas las relaciones que 
ahora están suspensas ó interrumpidas. Llamo sobre esto muy particu
larmente la atención del Estamento, á fin de que . si es posible, se forme 
un sistema respecto á embajadores y ministros que produzca la mayor 
economía posible; sin que por eso deje de sostenerse, como lo hacen 
los de los Estados-Unidos, el decoro y dignidad de la Nación. Por con
clusión añadiré una sola observación , y es que una de las naciones mas 
poderosas, la vecina Francia , no da por término medio á sus embaja
dores , plenipotenciarios y residentes que la representan en los paises cs- 
tranjeros mas que 10 000 duros, al paso que nosotros tenemos asignados 
5o.ooo al Ministro plenipotenciario en París, y de 20 á 25.000 al de 
Londres. Examínese esla enorme diferencia ; atiéndase á la que actual
mente existe entre los recursos y riquezas de aquellos paises y los del 
nuestro, y se verá cuán fundadamente es de desear que se establezca el 
sistema que he insinuado. '

El Sr. Secretario del Dáspach) de Estado: «Esta cuestión es de suyo 
enojosa, como lo son toda» las que versan sobre número» Sin embargo 
tiene la ventaja que ha indicado el Sr. Torremejía , de que hay mrás 
libertad en ella que en la que ha ocupado por algunos dias al Estamento, 
puesto que tratándose de un servicio publico, es decir, del presupuesto 
de un ministerio, puede llevarse la escrupulosidad ó mas bien la severi
dad de su exámen hasta la ultima línea, sin comprometer de ninguna 
manera el decoro. De modo, que en ninguna materia cabe que los Pre- 
curadoresá Corles ejerzan esta facultad con tanta latitud y desembarazo 
como en esla. Debo dar gracias á la Comisión . asi cómo al individuo 
que á nombre de ella ha hablado , por la justicia que ha hecho á mis 
buenos deseos, délos que puedo decir son tales como la Comisión lo ha 
indicado, sin que por ello reclame ningún mérito , porque nunca lo 
hay en cumplir cada cual con sus deberes. De esta suelde se verá como 
ese espíritu de órden y de economía, tan recomendado por el Esfathcnto, 
mandado de antemano por la sabiduría de S. M. la Re in a tlobernadora’ 
y deseado por la Nación, es el mismo que anima á los Secretarios del 
Despacho, sirviéndoles de norma y pauta en sus operaciones; y que si en 
algunos puntos se les nota oposición á las propuestas económicas, no nace 
del deseo de agravar las cargas de los pueblos , sino del intimo convenci
miento de que con aquellas se resentiría el buen servicio del Estado. So
bre esto debo decir en general ( no por hallarme sentado en este banco, 
sino por la naturaleza misma de las cosas ) que en estas materias el voto 
de un Secretario del Despacho debe ser ae mucho peso , cualquiera 
que sea la persona que desempeñe eslé cargo; puesto que en asuntos do 
administración y de ejecución , hay cierta parle peculiar, minuciosa, y 
digámoslo asi, de espediente, que solo los que manejan los negocios 
pueden conocerla ; estando sujetos á equivocaciones los demas que no 
están enterados en la práctica , por muy puros y laudables que sean sus 
intenciones y deseos.

«Además, entre los beneficios que resultan del Gobierno representa
tivo, uno de los mayores es que los agentes responsables del poder ven
gan á esponer á la vista de la Nación el modo como han cumplido su 
importante encargo. Pero este deber importantísimo, severo . exige á su 
vez eierta latitud en el arreglo y dotación de los empleados subalternos, 
y cierta libertad para remover á Jos que no cumplan con sus obligacio
nes. Esto no es mas que una consecuencia legítima del mismo principio 
de responsabilidad que gravita sobre los ministros. La justicia exige y la 
equidad demanda que los que son responsables del acierto de las opera
ciones tengan cierta libertad, cierto ensanche, en la elección de los ins
trumentos de que deben valerse.

• Estas observaciones no recaen especialmente sóbrela materia que 
está sujeta ahora á discusión , sino que son aplicables á todas las de la 
misma clase.

«Paso á decir que los presupuestos para el próximo año admiten pocas 
rebajas; y las que admiten, no son por olvido de los Secretarios del Des
pacho, sino porque hay materias en que se debe proceder con cierta len
titud , con mucho miramiento. En las reformas en que no ha cabido este 
recelo, y que ha podido hacer por sí, no ha titubeado el Gobierno, 
sino que se ha decidido á ejecutarlas, acaso con severidad, quizá con 
rigor. Para prueba basta decir qne desde e! año pasado acá , el presu
puesto que discutimos se ha reducido de 12 millones á poco mas de 
ocho; es decir , que se ha rebajado en él una tercera parte. Me parece 
que esto es llevar las economías hasta un punto de severidad poco acos
tumbrado. En el año de 1820, en que de resultas del restablecimiento 
del régimen constitucional se entró en la misma senda de publicidad que 
en el dia, ascendió este presupuesto á 19 millones de reales ; el año de 
1821 , siguiendo el mismo espíritu de economía , llegó á reducirse á 13; 
y en el de 1822, en que tuve el honor de hallarme con igual cargo que 
al presente, se redujo al mínimum posible, no pasó de 10 millones , de 
los cuales tres estaban destinados á gastos imprevistos y eventuales. Llegó 
pues él último estimo de severidad y economía: no es posible llevarla» 
mas allá.

(Se continuará.'^
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La reciente llegada á Woolwich del paquebote de vapor Le Car- I 
ron , después de algunos meses de estancia en las aguas del Bós- 
foro , ha dado ocasión para calcular el diverso grado de salumbre | 
que presentan las aguas del Mediterráneo^ cotejadas en esta parte j 
con las del Océano. Se ha averiguado que el depósito de sal so- j 
lida que 88 formaba en el fqudo de la caldera del Carrón no ba
jaba de y de pulgada por día, y que ti depósito reunido en una 
sola semana era mayor que el de seis meses navegando por el At
lántico desde Falmouth á Lisboa. Graves son los iuconvenientes 
que i asaltan de este depósito de sai sólida. En primer lugar es 
mayor el consumo de combustible, pues el calor dibe atravesar 
un medio denso para penetrar el agua; y en segundo lugar, la mis
ma intensidad de calor que se necesita altera y destruye prouta- 
menle la caldera.

Hasta ahora no se ha encontrado otro remedio que dejar salir 
el vapor y enfriarse la caldera, para quitar en seguida con la mano 
la incrustación salina ; pero esta operación, que debe lepetirse 
muy á menudo , trae una pérdida de sesenta horas de tiempo.

Habíase-empleado uua preparación química , con la cual se di-

Kl. VAPOR.
solvía el depósito salmo; pero corroía en términos el metal de la 
caldera , que el remedio era peor que la enfermedad.

En el año actual de 1835 se verifican dos eclipses de sol : uno 
de ellos el a? de mayo, y otro el 19 de noviembre. El segundo 
es visible en toda la Península , y sus apariencias se hallan exac
tamente anunciadas, así en el almanaque náutico, cuino en los ca
lendarios de las distintas provincias del Remo.

El primero se ha anunciado como invisible, y lo es en efecto 
en una parle de España; mas habiendo otra parte, y la mayor, 
en la cual es visible , aunque de muy poca magnitud , ha parecido 
interesante anunciar al público que la linea limite de la visibilidad 
del eclipse de que tratamos, y que sucederá el ay de mayo, atra
viesa la España toda de oriente á occidente, entrando en ella , 
después de haber pasado el golfo de León, por cerca de Rosas, 
en Cataluña ; cruza todo aquel principado , el reino de Aragón , los 
de Navarra , Castilla la Vieja y León, y el principado de Asturias, 
y atraviesa casi por mitad del reino de Galicia , saliendo al Océano 
por las inmediaciones de la ria de Pontevedra. Toda la parte de la 
Península que está hacia el sur de esta linea verá el eclipse, aun
que muy pequeño : no será del todo invisible para los habitantes 
de la parte que queda hacia el Norte.

Este anuncio es de suficiente exactitud para las necesidades, ó 

sea curiosidad del público : por lo que hace á los astrónomos que 
quisiesen observar el eclipse, es sabido que deben previamente 
calcular sus fases con toda exactitud , y que para ello tienen todos 
los elementos necesarios en el almanaque náutico. Por el Observa
torio se les darían hechos estos cálculos si se supiese determina
damente de algunos que hubiesen de observar los fenómenos en su 
dia, conociendo antes el punto de la Península en que deseasen y 
pudiesen hacerlo. Mas no siendo este el caso , nos limitamos al 
anuncio del eclipse en Madrid , por ser la capital de la Monarquía, 
y en San Fernando por ser el Observatorio nacional.

Madrid, San Fernando.27 de mayo de rS35.

Principio del eclipse de sol. i h. 54' 58" 1 h. 18' 28"
Medio...................................... a 34 5y 2 22 7
Fin............................................ 3 11 59 3 22
Dígitos eclipsados................. r» 2
Lugar del sol en que se ve-

riíicará la primera impre- í A la izquierda
sion de la luna. . - . . . 4»° 8o < del vértioe iofe-

( ñor del aol.
San Fernando 9 de de enero de i835.—El director del Real Ob

servatorio de San Fernando, José Sánchez Cerquero.

Precios corrientes de la plaza de Barcelona, del dia 23 de enero de i 835
---------- ---------------------- ------ ^<1 । "II '-T—'------------------------------------

NOT4 La M de la priniera coluna indica monedas : P ó M de la última, peso ó medida.

Aceite de oliva para comer. 
— de Tortosa......... 
— de Milayu..........  
— de Sevilla...........  
— de Mallorca. . . . 
— de Motril............
—* de vitriolo del país. 
— de liuaza. . . id. .

Acero Üe Trieste, n”. o, i, 
a. y 3...............' . .

Achiota en pasta................  
— de Cayena..........  

— de Canastrilio. . .
Agallas de Alepo negras. . 

.— eurtidaM...............
Aguafuerte de 4o grados.. 

— de 36 id. . . . 
— de 33 id. . . .

— raercuriada. . .
Aguardiente prueba de Ho

landa de 195 grad.
— Ucfiuado de a5 id. 
— Eapiritu de 33 id. 
— En pipa jerezana de 

63 cuartán. 35g.
— Barril ind.de SSgZ0. 

Algoduu de Feroambuco de 
primera..............

— Ceara según calid. 
— Maralon................. 
— BabÍA......................  
— Para........................  
— Minas novas. . - • 
— NuevaOrleaun. . . 
— Puerto Rico. . . • 
— Cuba.......................  
— Lima , primera. - • 
— Lima , segunda.. .

— Motril......................
— hitado del país.. • 
— urdido núm. ao. .
— — 22.. •
— — 24r ■
— — a6.. .
— — «8.. .
— — 3o..
— — 3a..
— trama núm. 20..
— — M..
— — 34..
— — 36.. .
— ' — 2S..
_ — 3o..
— — 3a..
- — 36.. •
—• — , *o-.
— inglés núm. 8o-. 
— — 90..
— — roa..
— — 120..
— — 140..
— — r5o..
---  --- 300..

AUeendral de Esperanza.
— de Mallorca. .

Algarrobas de Valencia.. 
— de Mallorca. .

Alcool de Falset...............
— de Adra. . . •

Alumbre de Aragón. . .
—- da Almazarrón.
— refinado.. . .

Anís del país....................
— de Alicante. .

Antimonio.........................
, Añil flor de.Guatemala..

— de Caracas.. .
— de Guatemala su

bresalieotc.
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— Corte................... ;

Irroz de Vutencia............... 1
— de Cultera. . . .

Astas de buey de Buenos 
Aires y del Brasil. . . .

Azogue..................................
Azafraode la Mancha. . .

— de Aragón. . . .
Azul de Prusia , superior. .

— segunda...............
Azúcar de la Habana, bla°.

— quebrado. . . .
Surtido 3 blnn. y 2 qneb.

— mitad por mitad.
— Maúlla.................
— Cuba blanco.. .
— quebrado. . . •
— Puerto Rico. . .

Bacalao de Noruega. . . .
— de blandia. . .
— de Torra Nova..
— lenguas de Escocia. 
— Pezpalo abierto.. . 
— — redondo..
— — diablones

Barrilla del llospit. y Prat.
(Cataluña )............

-t- dcTorlosa.............  
— de Alicante............
— de Cartagena.. . .

— de Aguilas..........  
Becerrillos al papel de llam- 

mirgo. ..............
— de Husia.................
— de Franc. con cab..
— sin cabeza...............
— del país...................

Rorrai refinado..................
1 lacao Caracas....................

— Maraeaibo..............
— Trinidad. . . . . .
— Guayaquil..............

Café de la Habana.............
— de Puerto Rico.. . 

Canela Ceilan, primera. .
— — segunda...

Cáflaino del país.................. 
— de Bolonia.........

— de Ancwna..............
— de FerMra..............
— raslrilladodellalia. 

Caoba de Sto. Domingo , 
horquilla.. . i .

— de la isla de Cuba , 
— — tirantes.

Caobilla................................  
Caparros del país..............

— extranjero. . . . . 
Carey de la llábana. . . 
l'ardenilFo del pais............. 
CaruaMs del paie..............  
Cera blanca de la Habana.

— amarilla de id. .
— — de Cuba.. . . 
— — de Nuevitas. . 
■„ — de Valencia. . 
— — Puerto Princ. 

Clavos de especia...............  
Cobre del reino en panes..

— en barritas. .
— viejq.. . . . .

Ola de pescado..................
•— de Carnaza.........  

Crémor tártaro.................... 
Cueros al pelo de Rúenos 

Aires, de '¿a á 26 lib
— de 28 á 3,'f libraf,. 
— Brasil según peáo. 
— salados.. . . . .
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— de Mahon...............  
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Garbanzos de Jerez............  

— de Castilla...........
— de Malaga y Se-

labichuelas de Valencia. .
— de Galicia.. . .

¡abones de Sevilla............
—- de Valencia. . . .

Habas de Sevilla.................
— de Valencia..............
— de la provincia.. . . 
— de Aragón............. 

.itargio inglés....................

Dpiq.....................................
‘aja gualda.........................  
Pulo axnarillo.......................

— Brasiletc Nicaragua.
— Campeche................
— Santa Marta.............
— Fernainbuco.............

Papel blaneo superior.. . . 
— florete.. . .. .......  
— medio florete. . . .

, — de estraza..............  
Pasas moscatel de Málaga..

— de Valencia........  
— de Denia. .. ........ 

Pelo decamcllo trab. inglés.
— holandés. . . .
— pelota negro-

Pieles de liebre de, Bosnia..
— de Valaquia..
— de Esúiirna. .
— de Asia..........

Pimienta negra..................
— Ta basco..................

Plomo de Adra y Almería 
en barra......................

Potasa..................................
Quercitron. . .................. ..
Queso de Holanda.............. 
Quina loja............................

— calisaya..............  
Regaliza raíz.......................

— en pasta.............  
Rubia del rciuo.. ...............

— estranjera........... 
Sal amoniaco......................  
— saturno........................  
Salitre................................... 
Sedas hilauderoa en Valen.

— entredobles............  
— tramas de Valencia. 
— de Aragón , finas. . 
— regulares................  
— pelo torc. del pais. 
— de trama fina
— torcida estranjera.

Sosa, primera.....................  
— segunda.............

Suela de Barcelona...........
— ae Igualada............ 
— de Reus...............

Tapones de corcho, finos. 
— medio finos. . . . 
— ordinario..... ...

Té superior.......................
—- ordinario. ...» 

Tejido de algodón sargado 
Tocino salado, de Liorna.

— de Mallorca
Vino tinto de Benicarló..

— Cádaquésy la Selva 
— rancio....................

Vitriolo de Chipre...........
Zarza parrilla de Honduras 

— de Vera Cruz

M. PRECIOS. , P. Ó M. FLETES. SEGUROS.

Alicante. P. f. . . . . •................. 1 P-L
Bilbao, 5‘á 4.................................... i-
Coruña, 3j á 3’-............................... 1J.
Cádiz, 2 á 2J...................................... | á |.
Genova , 2 á 3.................................. |.
Gibraltar, 2 á 2^.............. • . . . . |.
Puerto Rico 9* á 10 B. N................. 2*.
Idem , B. E.........................................
Rio Janeiro, 7 á 7^ B- N................. 2^.
Buenos Aires , 8 á 9 B. E..................
Trieste , 5 á ................................... 2.
Lisboa................................................
Báltico, 78 á 85 M. C. seg. destino. 4í- 
Habana, 10 á 11 B. N..................... 3t.
Idem , 6 á 7 B E............................... 3.
Montevideo, 7j i 8 B. E.................
Marsella, 10 á 12 francos pipa. . . |.
Hamburgo , 70 m. c..........................
Inglaterra en B. inglés 45 á 47 shs , 

por ton. iooi*y 3r................. 2*.
Idem en B, suceso ó danés para car

gar avellanas...............................
Amsterdam , á 55 florines ton. , xo 

p y 5 ri‘g................................

iuel.

.ib.
Suel.

Dnr.

pesos 
q d 
128

Pes.

Lib.

R. v.

Pes.

Dur,

Pes.

tO
n á 32

in exis
tencia

2. 3.
3. 3.

12$ á i 3
?6

17 á 18

8
8
6.6
5.6
8

=9
27
46 ■-

5t i 5 a
6«

35 í 36

34

3x

»8i á 29

28; á 39

a3
24
2.5
26
28
3o
20
23
2Í

25
16
27
3r
82
7 á 8
8

9
11
>4
20
29 á 3o
24
to á 11
9 á 10
9

10
iS
18 á rg

- á A
■íj á 9Í

637
*4 ®

5 á 6

uarUu

ibra

quintal 
ibra

Pipa de 
i carg. 
a bordo

pipa de 
'úcarg.
9 a 97

quintal

paquete

libra

<|uintel

quintal

•es.

Dur. 
•es.

lib.

Dur.

Pes.

Dur.

Suel.

Dur.

Pes.

Suel. 
Dur.

R. v.

Dur. 
I-es.

Dur>

Súla.

Dnr.

R. v 
lib 
Pes.

Lib.

3^ á 4i

‘9 a ’9Í

50 á 5o 
4 á 41 

r9 «/gi 
195 a au 
6á 7 
3Í4 
x4á r5 
(2 á t3 
x3á ,4

r3 á r4 
1 t á ll;

6 * á bordo 
id.,

r4 
.5
r x
9
8 á 9

•20 i 90$

8 á ro 
85- a 0. 8ta.8¡.

7 i • • 
t1$ áx3$ 
«a- á 13} 
toj á (2.
7 a 9- 
ífij- 4 17,

8á9. 
-iáá.

i5
16
8¿9 
.L.,

21 á 22. 
tgá 20. 
x3í ¿24. 
9 ro-

i) á i3i 
16 i r8.
20.

4o
15.17
16

agí á 3o.
28 a= 29.
37 28. 
a3‘ ¿24.

quintal

millar 
ibra

quintal

libre

quinta.

libra

quintal

palmo 
cubico.

quintal 

libra

quintal

libra

(quintal

libra 
quintal

— de la Habaua dul. 
— — salados. .
— de Cuba , dulces. . 
— de Puerto Rico. . . 

— de caballo........... 
inreuma en polvo. - . . . 
Duelas de roble rojo de Ca

labria. . .
— — de Romanía. 

Duelas de roble blaneo. . .
— — de Toscana. 

rojo. . . .
— — Blanco. . .
— de Castaño de Cas- 

telamare.............
— de Romanía............ 
— — de Toscana 
— de roble de los Es- 

tados-Unidoa.. .
— de Hamburgo. . . , 

Estaño cu barras................
— en panes.................

Esponjas finas.................. 
— ordinarias.......

Goma arabiga blanca. . . . 
— surtida...............  
— de Sicilia............ 
— de ¡siria............  
— berberisca.........  
— adragante.......... 
— del pais..............  
— de limón ......

Grana plateada..................  
— niorelluoa...........

Grana de Aviñon............... 
— de Persia...........

GRANOS.
Trigo del Valles.................  

— del Ampurdin.. . . 
— de Aragou......... 
— Valencia, candeal.

— de León.................. 
— de Suauccs blanq”.
— de Alaga, dnro. . . 
— de Bilbao...............

1 — de Gjjon arturiano. 
— de la Coruña..... 
— de Málaga tieruo. . 
— de Aguilas, tierno. 
— de Estremadura.. . 
— mczclilla de Sevilla. 
— de Castilla.........  
— de Galicia..........

Cebada de Cartagena.. . . 
' — de Aragón..............  
Centeno de Santander y 

Corufia........................
M iix del Ampurdan...........  

— de Aguilas..........  
— de Tortosa.........  
— Santan. y Coruña.

Harina de Santander prim.
— — segunda
— de Alicante y Va

— del Ampurdan.. .. 
Hierro de Vizcaya, surtido.

— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras.

Higos secos dd reino.........  
Ilojss de lata surtidas. . .
Jabón duro del pais...........  

— jaspeado.............  
— de ribera de Ebro. 
— de Malllorca. . . .

Lana de la provincia sacia 
— de Aragón....... 
— de S^ovia......  
— de Mallorca.....

ib.

Suel.

Púa.

Dnr.

Huel.
Dur. 
Rrv.

Suel.

lib.
Pee.

Suel.

Pes.

Dm-, 
Pes.

Dur.

lib.

26 á 27. 
«5 á 251.
26 á 27.
27 á 28

5;-

y5 á 80.

29

9a 10
6á 7

i3á 14
i r a 12
6 á 7

15 á 20
25

8 á 81.
8 a S! .

5.16

2 >.

23.

'9a 3?

2f.

2X1 á 32.
t7áx3.

t3 á r3^
39 a 40.
38 á 39
<9
3gí

quintal

ibra.

cana

millares 
deiiou 
quintal 
qiliulal

quinta 
libra

ciiarcr.

qyiotal

saca

quintal

ib.

•es.

Dur.

pes.

R. v.

Suel.

pes. 
lib.

Dur
R. v.

Dur.
lib.

Suel.
Dur.

R. v. 
lib.

Dur.

Suel

I<

17$ á 20.

17 á iS- 
12já x3.

xx á 127.
x3 á x4p

17 ¿ x8 
7á 8

xa á 16
5 á ?: 
$2 á 33.
8 á 8A.

3o á 34
2u a 24 
XOá X2
3;

xo’á 12
617 
4á5

x5 á 16
■ 4 á í5
17 a 20
22 á 24
4.

t4 
«4

18 á 20
•26 á 34 
gá iu  
5$ 
8

'9 a ‘9í -

17 á 17A. 
i5já 16.
14 á x5. 
2a á a3.
19 á 20.

8
5

,O4

5.6
8 á 8£.

I7 á 8.

uiutal

íáarter.

quintal

aala de 
xorestn.

caja

libra

quiutal

libra

quintal

libra

quintal

libra 
quintal

bala di
3o mil

cana 
quintal

carga

libra

PRECIOS EN DEPOSITO.

Azúcar blanco de la Habana. 12^ á i3g.
Idem | y ¿....................... 1 il á 12.
Idem quebrado.................. loján.
Café de la Habana............. náia.
Idem de Puerto Rico.. . . ii|á ia|,

Pl a t a  á la ley de 10 dineros aigranos^ 20’ 
reales catalanes la onza.

Or o  de 18 quilates á i5| Pe. fs. la onza.

Reas 10 enero.
Aguardiente Holanda 9 libras 15 sueldos 6 

dineros á 10 libras. Id. aceite J , 13. Vino en el 
Priorato 9 pesetas la carga. Id. en la montaña 
10. Id. en los bajos, 7L Avellanas 21| pese
tas la cuartera. Almendra en grano 26| libras el 
quintal. Anís 7I p. f. el quintal. Aceite 4g rea
les vellón el cuartán.

Tarragona 10 enero.
Aguardiente Holanda 10 libras catalanas la 

carga. Id. refinado iS;. Aceite para comer 5 
pesetas el cuartán. Id. para fábricas 4í -

Cambios. Londres, 384 ¿ París , 16.10 
á 16.15. Marsella, 16.5 á 16.10. Barce lona , 
* p. “ daño. Madrid, | á 1 p. ’ daño. Valen
cia, 4 p. |, id.

CA
PITA

N
IA D

EL PU
ERTO

.
Em

bnrcaciones enlráflns el dia de ayer. 
M

ercantes españolas. —
 D

e A
lm

ería 
v Tarragona 

en 
10 días, el jabeque V

irgen de la Soledad, ch? 18 
’ 

toneladas, su patrón Bartolom
é Sora , con barrilla 

y O
tros géneros 

D
el Carril, Cádiz, M

álaga y Salón 
en 4a dias, el queche S. Buenaventura, de 20 tone
ladas, su patrón Ram

ón M
ardinez, con centeno y 

otros géneros. D
e Cartagena y Tarragona en 15 días 

el queche V
irgen del Carm

en, de 5o toneladas, 
su 

patrón Juan Ram
ón Colom

, con cebada y barrilla 
A

dem
ás 7 buques de la costa de esta Provincia, 

con carbón, vino, aceite y otros géneros.
D

espachadas.
Laúd español S .A

ntonio , su patrón José A
guM

ín 
Roca, para V

inaroz con lastre y efectos. Id. id. Ru>a- 
rio, su patrón Juan Bautista Roca, para id. con lastre. 
Idem

. id. S A
ntonio, su ¡>ati-on José A

gnstin A
ddí. 

para id. con id. Idem
 id. 5. Juan Bautista , su patrón 

Jaim
e Pérez, para Benidórm

e, con
 id. Id. id. S. A

n
tonio . su patrón Juan Pablo Turró, para Peuíscola, 
con id. Idem id. Fénix, su patrón A

ntonio Calafell. 
. 

para M
allorca, con id. Idem id Sto. Cristo, su pa

trón Bartolom
é M

irallcs , para V
alencia , con Ídem

. 
Idem id. 

Sto. Cristo
. su patrón José Á

dam , para 
id., con id. Idem id A

m
alia , su patrón V

icente \ iel 
A

guirrc, para id.; con id. Idem id. San Sebastian, 
su patrón Sebastian D

uran , para Castellón, cutí 
Ídem y loza.

A
dem

ás 8 buques para la costa dw esta Provm
cia, 

con fierro y lastre.

CA
M

BIO
S.

M
adrid 

p. 100 daño.
Sevilla 2 p. 100 id.
V

alencia 
pí ídem

. 
,

Tithlosal portador de 4 p® , O
ft.

V
ales no cim

solidados , 00.
D

euda sin interés, 00.
Teatro.

H
oy á beneficio de la Sra. Palm

ita M
ichel, prim

o 
m

úsico déla com
pañía italiana de este teatro, se eje- 

1 
cutara la ópera il Barriere di Sivéglie, 

m
úsica del 

1 
m

aestro Rossini. En el interm
edio de los dos actos 

saldrá la interesada acom
pañada del Sr. Juan Pere*, 

actor de la com
pañía española á cantar la tonadilla, 

L01 M
ajes de Rum

bo. 
A las 6 y m

edia.

800. 
39000.

Los billetes estarán subdivididos en la clase da 
cuartos, 

á diez reales 
cada uno de ellos; se 

despacharán en las A
dm

inistraciones de Reales 
loterías, por cuyo m

edio podrán interesarse por 
entero, m

itad, ó cuarta parte, según acom
odase 

á los jugadores, cerrándv.se el despacho el dia 
3o del m

ism
o.—

Barcelona 24 de enero de 1835. 
—

 M
ariano H

t'rnanrl^?

EFEM
ERID

ES.
D

ia ilt de enero.
1559; m

uerte de Cristian II, rey dé D
inam

ar
ca y de Suecia.—

1789; convocación de los Es
tados generales en Francia.

R
EA

L 
LO

TER
IA 

M
O

D
ER

N
A

.

La dirección general ha dispuesto que él sor
teo que ha de verificarse el dia 3x del corlicn 
le, sea bajo el fondo de Sa.ooo pesos fuertes , 
valor de 26.000 billetes á dos daros cada uno , 
de cuyo capital se distribuirán en 800 prem

ios 
39.000 pesos fuertes, en la form

a siguiente. 
Prem

ioe. 
p^,.

< 
de 8000 pf». 

8000
4 

de 
2000 

8000
45 

de 
500 

7500
19 

de 
400 

4900
30 

de 
50 

4500
<01 

de 
10 

2020
650 

de 
16 

10080

COMP.BtRCNES YA.DEB A R CELO X A. hn-Rfi?rrA

M.C.D. 2022


